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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L
D EL RET r  DE EA NACION.

Martes de Setiembre de 1814.

S. Felipe Mr. =  fiuwenta Horas en Ja parroquia de S. Sebastian.

V I V A  F E R N A N D O .

NOTICIAS EXTRANGERAS.
Roma 6 de ^gosto.=S. S. ha restablecido el hospi­

cio apostólico de S. Miguel de Ripa. Antes de ayer, 
fiesta de Sto. Doming© ,  el Padre Santo á ce­
lebrar la misa á la iglesia interior de Sto. D om in­
go y  S. Sixto,  en donde se halló S. M. la reyna de 
Etruria con sus hijos ; y  en esta circunstancia S S. 
administró la confirmación y  la comunion a S. A . K. 
la princesa de Etruria ,  infanta de España, Luisa 
Carlota, que había estado encerrada durante dos anos 
con su augusta madre en este monasterio poc or­
den del usurpador. La sobrina del Papa madama Ele­
na Chiaramonte sirvió de madrina á esta princesa. 
Acabada la sagrada ceremonia el Padre Santo admi­
tió á besar el pie á las religiosas del monasterio; y  
después de haber conversado familiarmente con 
SS.MM., volvió á su coche acompañado del joven rey 
de Etruria. Todos quantos han tenido la dicha de 
asistir á esta función religiosa han quedado edifi­
cados de la suma religiosidad de estos augustos prin­
cipes y  llenos de veneración al Sumo Pontince.

Idem ¡O de Agosto = E l  domingo 7 pasó el Pa­
dre Santo á la iglesia de Jesús para celebrar el san­
to sacrificio de la misa. Después de oír otra misa fue 
S S. al oratorio inmediato de la congregación de los 
nobles, donde habiéndose sentado en trono que se
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que resublece la Compañía de j Í 'uÍ*, “

eW y„ , siervo de tos siervos de Dios 
-■  „  .' rei memoriam.)

El cuidado de todac i ĉ ;«i 
_tra humildad por la voluntad ^
inferioridad de nuesíros S o t v  d'  ̂ '-
zas , nos impone la obiieacion á l “ nestras fuer- 
socorros que están en n íes^ o ' ' '  
suministrados por la misericordia de ’ l í  T "  
videncia , á Hn de que nodanm.  ̂ ^  ^i’o-
niitan las numerosas v iL itud es de los r  
les lugares, ocurrirá las n ecesiJa l de
orbe católico, sin d istm c io n S .fn  espinuiaJes del 
y  naciones. Deseando satisfacer á e V eT b  '? " '^ '^ ’" 
tro ministerio apostólico , lue''o nn c ‘  ̂
reu, que á la sazón vivía francisco Ka-
resque moraban muchos añ ^  hTbVa'er f ' '  
peno de Rusia, y  hablan sido i,M ívii " L ™
pania d . Jesús, suprimida por c íln le m e X lV  d ? "
iiz memoria, nuestro predecesor n J  r. 1 - ’ 
pilcado les permitiésemos reunirse pn su­
de poder aplicarse mas fá íu m e n r  
instituto , á instruirá la juventud ®
d  ̂ 1̂  fé y  de las buen as'costlbreT  
Ja predicación , á la confesión v á k  a/n •  ̂ ^  ^
de los. demas sacramentos • cre^mÍ 

-tom as gusto condescender á sn de J  
el em peradorPauloI, entonces i-Pin ’  qnanto que 

•récomend-ado los susodichos sacerdon? ’  "as había 
•no oheiode 2, deJ\gosto de 1I5W 
taudonos su particular benevo en^'« há «'a°des-. 
declaraba Ig sería agradable ellos ,  nos
. . .  . . f u  S i í  ¿
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totidad. Y  nos , de nuestra parte, considerando aten - 
lamente las grandes ventajas que podían sacar de ellos 
estas vastas regiones i considerando de que socorro 
serian para la religión católica estos eclesiásticos, cu-»- 
yas costumbres y  doctrina estaban igualmente pro­
badas, hemos creído conveniente coadyuvar al de­
seo de un príncipe tan grande y benéfico.

En consecuencia, por nuestras letras en forma de 
breve , con fecha de 7 de Marzo de i« o i ,  habernos 
concedido ai dicho Francisco Kareu y  á sus socios 
que moran en Rusia , ó que allá pasaren de otros paí­
ses, la facultad de formarse en un cuerpo ó congre­
gación de la Compañía de Jesús : estando en libertad 
de reunirse en una ó mas casas que les indique el 
superior , con tal que estas casas ésten situadas en el 
imperio ruso. Habernos nombrado general de la dicha 
congregación al susodicho Francisco Kareu , sacer­
d ote: le habernos autorizado á volver á tomar y  se­
guir la regla de S. Ignacio de Loyola , aprobada y 
confirmada por constituciones apostólicas de Pau­
lo III, nuestro predecesor, de feliz memoria, a fin de 
que los socios puedan en una unión religiosa ocupar­
se libremente en instruir á la juventud en la religión 
y  en tas letras humanas, dirigir los seminarios y  los 
colegios ,  y  con la aprobación y  consentimiento d e í, 
ordinario ,  confesar ,  anunciar la palabra de Dios, ■ 
y  administrar los sacramentos. Por las mismas letras 
recibimos la congregación de 1̂  Compañía de jesús 
baxo nuestra protección .y nuestra dependencia inme­
diata; nos reservamos á nos mismo y á .nuestros su­
cesores el prescribir todo lo que nos parezca conve­
niente para cousolidarla , 'deftíoderla y  purgarla de
lüs abusos de Ja corrupción que pudieren introducirse 
en ella; y para lo qual habernos expresamente dero­
gado las cun'tituciünes ápusDÓticas, estatutos ,, usos, 
privilegios é.indultos-concedidos- ó  coíríkinádos ta
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comraJiccion de las presentes concesiones, y  especial- 
mense las letras apostólicas de Clemente XI v S .  

predecesor , que comienzan con estas palabras-
solo en lo que L a  con­

trario a nuestro breve que empieza así • Catbolkís 
y  que no ha sido dado sino para el im pLio de

Poco tiempo después que hubimos ordenado la 
«stauracion del orden de los Jesuítas en Rusia, crei- 
mos deber conceder el mismo favor al reyno de Si 
c.l.a, á las vivas instancias de nuestro caro hho en 

^ 7  Fernando, que nos pidió que la 
restablecida L  susdom i- 

uios y  estado, como lo estaba en el imperio ruso 
en la convjccion en que estaba , que en L o s  tk m l

caoacS maestros mas
capaces de formar Jos jóvenes á la piedad cristiana

ría c“ n L Íü ¡? ° "  ’  sabidu-

gacion de nuestro ministerio pastoral, llevándonos 
¿coadyuvar a los deseos piadosos de estos ilustres
^ o S a  de r>  ̂ t<̂ Ĥíendo otra mira sino la mayor 
gloria de Dios y  la salvación de las almas, habernos 
por nuestras letras en forma de breve , que em Se- 
zancon estas palabras = Per a J w , y  dadL á qo^de 
Julio del ano del Señor de 1804, extendido al rev 

Sicilias, las mismas concesiones que 
hablamos hecho para el imperio de Rusia. ^

. L1 orbe católico pide unánimemente el restable­
cimiento de la Compañía de Jesús. A  este efecto 
recibimos diariamente las nías eficaces solicitudes de 
nuestros venerables hermanos los arzobispos y ^ b ií 
K ’fr,’ ^ j  P^sonas mas distinguidas, princi-

fru os abundantes que esta Compañía ha producido
La dispersión misma de las 

piedras deJ sanKiario «u las últimas calamidades (que
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hoy es mejor llorar que traerlas á la memoria 5 el ol­
vido de la disciplina de las órdenes regulares (g lo ­
ria y  apoyo de la religión y  de la iglesia católica, a 
cuyo restablecimiento se dirigen actualmente todos 
nuestros pensamientos y  todos nuestros cuidados) 
exigen que nos prestemos á un voto tan justo y  tan

Delante de Dios nos creeríamos culpables de un 
grave delito, si en estos grandes peligros de la repú­
blica cristiana, descuidásemos los auxilios que nos 
concede la especial providencia de Dios ,  y  si c ^  
locado en la barca de Pedro, agitada y  combatida 
por continuas borrascas, rehusásemos emplear reme­
ros vigorosos y  experimentados que se ofrecen ellos 
mismos á romper las olas de una mar que á c a ^  ins­
tante amenaza con el naufragio y  la muecte. Deter­
minado por tantos y  tan poderosos motivos, hemos 
resuelto hacer hoy lo que hubiéramos deseado ha­
cer desde el principio de nuestro pontihcado. D e^ 
pues de haber implorado con oraciones fervorosas la 
asistencia divina , después de haber tomado el pa- ' 
recer y  los consejos de un gran número de nuestros 
venerables hermanos los cardenales de la santa igle­
sia rom ana, habernos , pues, decretado de ciencia 
cierta ,  en virtud de la potestad apostólica , y  para 
que valga perpetuamente ,  que todas las concesio­
nes acordadas por nos, únicamente al imperio de Ru­
sia y  al reyno de las Dos Sicilias ,  se extiendan des­
de ahora en adelante á todo nuestro estado eclesiás­
tico ,  é igualmente á todos los otros estados. Por tan­
to concedemos y  damos á nuestro amado hijo Tadeo 
Barzozowski,  actual general de la compañía dejesus, 
V á los otros individuos de esta Compañía legítima­
mente delegados por é l ,  todos los poderes conve­
nientes y necesarios para que los dichos atados 
puedan libre y  lícitamente recibir y  acoger a todos 
los que desearon ser admitidos en la orden regular
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d baxo la autoridad

« ¿ “Z í a V n " ,  f h '’™ “ ‘' ' “
colegios y  seminarios T o ™ " ‘‘ ‘’ ‘ *’ '̂ “ ’  ‘  *“sai- Dfedirpr í  autOíizamus para confe-
lugárra de su ’restl’™ '" " ' '  ‘"* «“ccaojcotos en ios
aírobadon i r o r d m ™  “ " “ « i- ic n t o  y

r d r , f s : d ? a t r r r “ ‘ ™
P-ovincias. i n d u . i d u r V e 'e t T ó ' . l r 'T ' i o ;  n ? “ ’ '

HHíE£5S?£“ “
deber establecer v nrescribir n.V T 5 ‘=‘'“ “ '°« 
mas la riraíts r- y  pjra consolidar mas y
DurUrl? lt^ r^ T ^ ’ ”̂ '‘*’ ^ f^  hacerla mas fuerte ypurgarla de los abusos si alguna vez Un nn* n ;  ̂
tlutera, llegasen á introducfr“r  eá e “  T b S r t t o s

i S S S H S g S
f i o r f k r "  ' ef i cazmente (en  el Se- 
nor ) la Compañía y  todos sus íudtvUuos á n u ¿ tr ^  i
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caros hMOS en Jesucristo , los ilustres y  nobles prín­
cipes y señores temporales , igualmente que a nues-
tr L  venerables hermanos los J
y  ¿ todos los que están constituidos en 
exhüitam os,ks instamos para que 
permitan que estos religiosos sean 
innguna manera , sino que vigilen para que sean tra 
?ádos con bondad y  caridad , según conviene.

Mandamos que las presentes letras sean inviola- 
bleríílntrobser?adas según su forma y  tenor p.ra 
siempre jamas ; que surcan su pleno y  cabal eiec 
to • QUe "̂ no se sometan á ningún juicio m 
d e’iunaun juez , qualquiera que sea el poder de que 
se hldfe revestido , declarando nulo y  de ningún 
efecto quaoto se haga pata atentat “ 
nt̂ í va sea hecho con conocimiento , o ya por ig 
ñSa’n íL T  y esto no obstante las constituciones y

S n n f S  r C l e L T  de memo
í k  T on e empiezan con estas palabras:
Redemptor nOiter ,  expedidas baxo el anillo del Pes­
cador el 2 1 de Julio del año del benoc 1773. En 
tendemos derogar y  derogamos expresameme to­
do quanto contienen en contra de la presente cons-

Qu-remos ademas que se dé la misma fé á las 
copias así manuscritas como impresas de nuestro 
presente breve , que al mismo original,  con tal que 
lleven la firma de un notario publico qualquiera , y  
selladas con el sello de alguna persona co n sm u i^  
en dignidad eclesiástica. No se permite a ninguna 
persona infringir ú oponerse con osada ten.etldad 
á ninguna de las disposiciones de nuestr ^
y  si alguno se fe™ iriese el .nfenferfe ŝepa^^^^^^^  ̂
inciirrpa en la indignación ne ■ U'ios a j  i j
y de los santos Aposteles Pedro y Pablo. __

 ̂ Dado en RQuiaen Santa M ata la Mayor el ano de
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la Encarnación del Señor rS 1 4 ,  y  el 7 de los idus 
de Agosto, ano 15.® de nuestro pontificado. =  Firma­
do. = ^ ,  card. Prodatario. ^ R , card. Brascbi Onesti.

 ̂ iJespues de la lectura de esta bula todos Jos Te- 
siHtas presentes fueron admitidos á besar el pie al 
Pontífice; á su cabeza estaba el P. Panizoni, quien 
en virtud de un rescrito de la secretaría de Estado, 
desempeñara interinamente las funciones del eener J  
que se espera de Rusia.

Todos los cardenales , excepto los ausentes y  en- 
y r m o s , asistieron áesta ceremonia, y  no salieron 
del oratorio hasta después de leida la b ula, y  de ha­
ber losjesuitas besado el pie de S. S. Luego el carde­
nal Pdcca ,  camerlaogo de la santa iglesia y  pro'Se- 
crecario de estado , el único cardenal que quedó, 
asistido del marqués Ercolani,  tesorero general in- 
terino, de Monseñor Cristaldi, abogado del fisco, y  
de Monseñor Barberi, fiscal general, hizo leer el ac­
ta firmado de mano de S. S. concerniente á la resti­
tución de los capitales todavía existentes del patrimo­
nio de los J esu iu s,  y  las compensaciones interinas 
por los bienes enagenados ó cambiados. En seguida 
se leyó el decreto executorio del tesorero , á quien 
está dirigida el acta : así se terminó esta ceremo­
nia eternamente memorable y  gloriosa. {Diar. Rom.)

Por carta de ^ 6  de Junio se sabe ha aprobado 
^ .^ e l nombramiento del comendador frey Andrés 
di Giovanni y  Centelles , en calidad de teniente del 
gran maestrazgo de la órden de S. Juan de Jerusalen. 
Esta dignidad estaba vacante por muerte del vene­
rable frey Iñigo María Guevara Suardo; y  el nom­
bramiento se habla hecho nemine discrepante en una 
•asamblea de la órden , presidida por el venerable 
prior de Inglaterra frey Gerónimo Laparelli.

POR DON FRANCISCO MARTINEZ DAVILA,
im p r k s d h  d e  c á m a h a  d e  s. m .

O n  licsneia del Exeme. Sr. Capitán GeneraL
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